RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005894, Ent. N° 4582/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública Nº 285538/1 para la contratación de servicio de conservación y limpieza del espacio público verde del denominado Sector Nº 5;
RESULTANDO: 1) que mediante Resolución Nº 080/2014 de fecha 24.03.14, el Gerente de Compras dispuso autorizar el llamado a licitación, aprobar el Pliego de Condiciones, fijar el valor del mismo en $ 4.600 y la apertura de ofertas para el día 05.05.14;
2) que se realizaron publicaciones en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales en fecha 24.03.14 y en el Diario Oficial en fecha 01.04.14;
3) que el acto de apertura de ofertas se realizó el 05.05.14, y del mismo surgen como presentadas dos ofertas correspondientes a las firmas LICOPAR LTDA. y TAYM S.A. SUCURSAL URUGUAY;
 

4) que con fecha 16.05.14 el Departamento de Acondicionamiento Urbano realiza el cuadro comparativo de ofertas adjudicando los puntajes de acuerdo al Artículo 11 del Pliego, resultando que la propuesta de mayor puntaje sería la de TAYM S.A., a un costo de                      $ 9:249.095,23, la que incluye 20% de trabajos extraordinarios e IVA;
5) que la Comisión Asesora de la Compra en informe de fecha 23.05.14, aconseja aceptar la propuesta presentada por la firma citada por el plazo de dos años, por el precio indicado, en consideración a lo informado por el asesor técnico y  que fue la que obtuvo el mayor puntaje en la evaluación realizada;
6) que el Director de Gestión Humana y Recursos Materiales mediante Resolución de fecha 25.07.14, dispuso la adjudicación teniendo presente el dictamen del Servicio de Compras, que comparte en su totalidad;
7) que se imputó la suma de $ 1.572.346,19 para hacer frente a la erogación emergente de la licitación de referencia, según información contable de fecha 25.07.14 que se agrega;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y demás aplicables del T.O.C.A.F.), por lo que el gasto no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Intervenir el gasto;
2) Cometer a la Contadora Delegada el control que el saldo del gasto se impute a rubro adecuado con disponibilidad suficiente, y en caso contrario, la formulación de la observación respectiva;

3) Devolver las actuaciones. 
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